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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de España a paralizar la aplica-
ción del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero,
que establece la nueva ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, presentada por el
Ilmo. Sr. D. Pedro Rascón Macías.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Pedro Rascón Macías, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, presenta, para su debate en
el Pleno, la siguiente moción por la que se insta al
Gobierno de España a paralizar la aplicación del
Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que esta-
blece la nueva ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales.

Exposición de motivos

El Gobierno de España ha aprobado el Real
Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se
modifican el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas Universitarias Oficiales, y el Real

Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se
regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado.

Con este RD 43/2015 el Gobierno del PP abre
paso a una reforma en profundidad de las estruc-
turas de las titulaciones y, en consecuencia, del
propio Sistema Universitario Español. El aspecto
de mayor preocupación en el seno de la comuni-
dad universitaria es la posible devaluación de los
Títulos de Grado por la diferente duración de un
mismo título, el recorte de la financiación pública y
el aumento de los precios de matrícula que la
reforma entrañaría.

Estos cambios que afectan directamente la
estabilidad en la regulación de las enseñanzas y
la inexistencia de estudios y consultas a las pro-
pias universidades en las que sustentar la deci-
sión del Gobierno del PP a este respecto, han
generado preocupación y alarma en el seno de la
comunidad universitaria. Esta misma preocupa-
ción sobre la incoherencia entre los objetivos
declarados y las medidas aprobadas, así como la
inexistencia de un diagnóstico riguroso que avale
las pretensiones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deportes con esta reforma, han alarmado
también a órganos consultivos como el Consejo
de Estado en su Informe sobre dicho decreto. El
dictamen emitido por el supremo órgano consulti-
vo del Gobierno de España viene a realizar obser-
vaciones que, en buena parte, reiteran las que ya
habían sido formuladas por los Rectores en el
Consejo de Universidades.

Tal es así que, respondiendo a un clima de
preocupación y alarma en el seno de las universi-
dades, de mutuo acuerdo, la Conferencia de Rec-
tores de las Universidades Españolas ha acorda-
do en su asamblea la paralización de dicho
decreto hasta 2017, permitiendo así garantizar una
proceso ordenado y coherente con el que quede
asegurada la calidad y la igualdad de oportunida-

Moción por la que se insta al Gobierno de España a paralizar la aplicación
del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que establece la nueva orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. PEDRO RASCÓN MACÍAS



En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a aplicar la norma
de no discriminación por razones de edad, a reali-
zar un estudio sobre los casos de niños y niñas

con Daño Cerebral Adquirido (DCA) y a crear un
equipo de trabajo que realice un plan de trabajo y
un modelo de atención especializada al DCA, pre-
sentada por los Grupos Parlamentarios Unión del
Pueblo Navarro, Socialistas de Navarra, Bildu-
Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai, Popular del Parla-
mento de Navarra e Izquierda-Ezkerra y el Ilmo
Sr. D. Manu Ayerdi Olaizola.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a aplicar la norma de
no discriminación por razones de edad, a realizar un estudio sobre los
casos de niños y niñas con Daño Cerebral Adquirido (DCA) y a crear
un equipo de trabajo que realice un plan de trabajo y un modelo de
atención especializada al DCA

PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO,
SOCIALISTAS DE NAVARRA, BILDU-NAFARROA, ARALAR-NAFARROA BAI, POPULAR DEL
PARLAMENTO DE NAVARRA E IZQUIERDA-EZKERRA Y EL ILMO SR. D. MANU AYERDI OLAI-
ZOLA

des en el proceso de ordenación del titulaciones
universitarias.

Consideramos que esta reforma no solo care-
ce del rigor exigible, diálogo necesario con la
comunidad universitaria y de los estudios previos
sobre su conveniencia, sino que poco o nada
tiene que ver con mejorar la calidad de los estu-
dios superiores, y que sus consecuencias afecta-
rán claramente a la igualdad de oportunidades de
nuestros estudiantes universitarios.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista
presenta la siguiente propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a derogar el Real Decreto 43/2015, de
2 de febrero, por el que se modifican el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas
Universitarias Oficiales, y el Real Decreto 99/2011,
de 28 de enero, por el que se regulan las ense-
ñanzas oficiales de Doctorado, ya que ahonda la
brecha social de las desigualdades en España,
deteriora la calidad de la enseñanza superior y
degrada el Título de Grado, dificultando con ello el
acceso al empleo de los estudiantes y perjudican-
do los intereses del profesorado.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a promover en el seno del Consejo de
Universidades la elaboración de un informe sobre
los resultados de la vigente ordenación de las

Enseñanzas Universitarias oficiales, que incluya
un conjunto de indicadores relevantes para su
valoración en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a promover en el seno de la Conferen-
cia General de Política Universitaria, del Consejo
de Universidades y del Consejo de Estudiantes
Universitarios del Estado, el establecimiento de
una Comisión Mixta que tenga por cometido ela-
borar un informe sobre los efectos en la financia-
ción pública y privada de las Universidades, la
igualdad de oportunidades y el acceso al empleo
de los Titulados universitarios de la reforma pro-
movida por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a que, una vez que se disponga de los
citados informes, y si así lo recomiendan el Con-
sejo de Universidades y la Comisión Mixta, pre-
sente una nueva reforma de la ordenación de las
Enseñanzas Universitarias oficiales que incorpore,
en todo caso, el conjunto de modificaciones que
se desprenden de las observaciones realizadas
por el Consejo de Estado en su Dictamen, así
como aquellas que resulten de los trabajos antes
señalados.

Pamplona a 19 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Pedro Rascón Macías
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2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Salud y disponer que el plazo de presentación de
enmiendas finalizará a las doce horas del día
anterior al del comienzo de la sesión en que haya
de debatirse.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes,
amparándose en el artículo 197 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presentan para su
debate y votación en la Comisión de Salud la
siguiente moción:

Exposición de motivos:

La Asociación Hiru-Hamabi se creó en diciem-
bre de 2013 para sensibilizar a la sociedad de la
situación en la que se encuentran los niños y
niñas afectados por Daño Cerebral Adquirido
(DCA) para la búsqueda de recursos y apoyos
entre las familias afectadas.

La atención a niños y niñas con DCA es: Reha-
bilitación cognitiva, conductual y del lenguaje
inexistente y rehabilitación física, en la mayoría de
los casos insuficientes quedando excluidos de los
programas neurorehabilitadores, exclusión realiza-
da a pesar de la efectividad demostrada con estos
tratamientos, una exclusión o discriminación basa-
da exclusivamente en la edad en niños y niñas de
especial vulnerabilidad.

En la sesión parlamentaria celebrada el día 9
de enero de 2015, se nos explicó la importancia

de la realización de una evaluación por especialis-
tas de neuropsicología en cada persona para
saber qué repercusiones cognitivas tiene en ese
individuo el daño cerebral y así hacer un programa
individualizado en relación con las funciones
dañadas y conservadas, para la rehabilitación del
cerebro y así orientar a la reorganización del
mismo. Se nos informó también de la gran capaci-
dad del cerebro de estos niños y niñas para esa
reorganización cerebral y minimizar daños tras
recibir un tratamiento adecuado (ventanas de
plasticidad cerebral abiertas).

Por lo anteriormente expuesto, los Grupos Par-
lamentarios abajo firmantes presentan la siguiente
propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a:

• Que se aplique la norma navarra de no discri-
minación por razones de edad.

• Que se realice un estudio de situación y
número de casos de niños y niñas con Daño Cere-
bral Adquirido (DCA) para superar la actual situa-
ción de desatención e indefensión.

• Que se cree un equipo de trabajo para que,
junto con el estudio anterior, se realice un plan de
trabajo y un modelo de atención especializada al
DCA desde la sanidad pública de Navarra.

Iruñea, 19 de febrero de 2015

Los Parlamentarios Forales: Carlos García
Adanero, Samuel Caro Sádaba, Bakartxo Ruiz
Jaso, Asun Fernández de Garaialde y Lazkano,
Eva Gorri Gil, Marisa de Simón Caballero y Manu
Ayerdi Olaizola
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo
más breve posible, culmine el desarrollo del
Registro de personas afectadas por enfermeda-
des raras, presentada por los Grupos Parlamenta-
rios Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-
Nafarroa Bai, Popular del Parlamento de Navarra
e Izquierda-Ezkerra y los Ilmos. Sres. D. Manu
Ayerdi Olaizola y D. Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presentan la siguiente moción para su
debate y votación en Pleno.

Exposición de motivos 

Recientemente, los representantes de las per-
sonas y familias afectadas por enfermedades
raras de Navarra han comparecido en sede parla-
mentaria con el fin de recordar quiénes son, cómo
se organizan y cuál es su misión, una misión que
voluntariamente han asumido, la de ayudar de
forma activa a las personas y familias afectadas;
procurando concienciar a la sociedad de la nece-
sidad de articular medidas que permitan que, a
las dificultades propias de la enfermedad, no se
sigan sumando otras de índole educativo, laboral
y fundamentalmente económico.

La totalidad de los grupos, con diferencias qui-
zás más de matiz que de fondo, asumimos el

compromiso de seguir avanzando en esa concien-
ciación social y en el diseño de una mejor aten-
ción, lo más integral posible, que dé cabida, de
forma paulatina, a las principales demandas que
se pusieron encima de la mesa. Primero, avanzar
en el registro, mejorar en la asignación de recur-
sos económicos directos, mejorar en la atención
fiscal de quienes sufren enfermedades raras u
otras enfermedades que, sin tener ese tratamien-
to, suponen un importante impacto económico en
las familias, un plan de atención integral, un servi-
cio en atención especializada que coordine el
paso de las personas enfermas por los diferentes
especialistas, etcétera.

Por todo lo anteriormente expuesto, los grupos
abajo firmantes presentan la siguiente propuesta
de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que, en el plazo más breve posible, cul-
mine el desarrollo del Registro de personas afec-
tadas por enfermedades raras y garantice, con los
medios humanos, técnicos y económicos necesa-
rios, su continuidad y actualización permanente.

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que diseñe un plan de actuación
integral frente a las enfermedades raras, que con-
temple todos los pasos que hay que dar, desde la
detección precoz hasta las ayudas económicas
que puedan recibir las personas y familias afecta-
das, pasando por la colaboración con otras comu-
nidades autónomas, si hablamos de medios mate-
riales, que facilite la gestión de los casos.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a elaborar, en el plazo de seis meses,
un estudio sobre las posibles ayudas económicas
y fiscales que puedan articularse en la Comuni-
dad Foral con el fin de paliar el impacto económi-
co de estas enfermedades raras u otras cuyo pro-
ceso tenga similar impacto económico, así como
su cuantificación.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a organizar una campaña anual, coin-
cidiendo con el Día Internacional de las Enferme-
dades Raras –28 de febrero–, con el fin de incre-

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo más
breve posible, culmine el desarrollo del Registro de personas afectadas
por enfermedades raras

PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTAS DE NAVARRA, BILDU-
NAFARROA, ARALAR-NAFARROA BAI, POPULAR DEL PARLAMENTO DE NAVARRA E
IZQUIERDA-EZKERRA Y LOS ILMOS. SRES. D. MANU AYERDI OLAIZOLA Y D. PATXI LEUZA
GARCÍA



mentar la sensibilización ciudadana en el conjunto
de la Comunidad Foral ante esta realidad.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

Los Parlamentarios Forales: Samuel Caro
Sádaba, Víctor Rubio Martínez, Txentxo Jiménez
Hervás, Ana Beltrán Villalba, Marisa de Simón
Caballero, Manu Ayerdi Olaizola y Patxi Leuza
García
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra condena la
detención de Antonio Ledezma, alcalde de Cara-
cas, y de todas las personas que ejercen libre-
mente su oposición al régimen de Nicolás Madu-
ro, y exige su inmediata liberación.

2. El Parlamento de Navarra, que muestra su
preocupación por la situación política y social del

país, pide al Gobierno de Venezuela un escrupu-
loso respeto de las libertades y derechos funda-
mentales de los ciudadanos de acuerdo con los
principios democráticos.

3. El Parlamento de Navarra acuerda remitir la
presente declaración al Gobierno de Venezuela”.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra condena la
detención del Alcalde de Caracas, Antonio Ledezma

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la deci-
sión de autorizar el PSIS de Guenduláin, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Manu Ayerdi Olaizola.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Fomento.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Manu Ayerdi Olaizola, Parlamentario Foral no
adscrito, al amparo de lo recogido en el Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante la Comisión de
Fomento.

El reciente 11 de febrero, en respuesta a solici-
tud de información formulada por este parlamen-
tario foral, el Sr. Zarraluqui señalaba que su afir-
mación en sede parlamentaria según la cual “no
haber autorizado el PSIS de Guenduláin podría

suponer un riesgo indemnizatorio de 140 millones
de euros” no necesariamente se apoya en infor-
mes jurídicos.

En la misma respuesta, el Sr. Zarraluqui indica,
y coincido con él, que, en la citada comisión parla-
mentaria de 28 de enero, no hizo alusión a ningún
informe o estudio al respecto, ni mucho menos
justificó la afirmación aludida con base en la pre-
sunta existencia de los mismos.

Ahora bien, una afirmación tan trascendental,
sobre la que el Sr. Zarraluqui apoyó, aunque fuera
parcialmente, la decisión de autorizar el PSIS,
debe basarse en algo sólido, y más cuando, por
ejemplo, la Cámara de Comptos en un informe
anterior indicó que la no autorización del PSIS no
implicaba riesgos indemnizatorios para la Admi-
nistración.

Por todo ello, se quiere formular al Consejero
la siguiente pregunta:

1. ¿En qué argumentos o datos basó la infor-
mación de que no haber autorizado el PSIS de
Guenduláin podría suponer un riesgo indemniza-
torio de 140 millones de euros?

Pamplona, a 16 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Manu Ayerdi Olaizola

Pregunta sobre la decisión de autorizar el PSIS de Guenduláin

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MANU AYERDI OLAIZOLA
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la tasa-
ción de las instalaciones de Tajonar y del estadio
del Sadar, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manu Ayer-
di Olaizola.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Economía, Hacienda, Industria y Empleo..

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Manu Ayerdi Olaizola, Parlamentario Foral, al
amparo de lo recogido en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta para su
contestación oral ante la Comisión de Economía y
Hacienda.

Hemos conocido, a través de los medios de
comunicación, que el Gobierno y el Club Atlético
Osasuna han cerrado la tasación de las instala-
ciones de Tajonar y del estadio del Sadar en 43
millones de euros, a los efectos de lo previsto en
la ley foral aprobada en noviembre.

Apuntan los medios a que, en cumplimiento de
la referida ley, Osasuna debería abonar la diferen-
cia entre la deuda total y los 43 millones de la
tasación a lo largo de los próximos 30 años, dife-
rencia que se cifra en 10 millones de euros.

Sin embargo, de acuerdo con la información
facilitada por la Comisión Gestora de Osasuna a
los grupos parlamentarios en octubre de 2014,
alguno de los bienes tasados tenía una carga
hipotecaria de La Caixa ascendiendo la amortiza-
ción pendiente en ese momento a 4,3 millones de
euros.

De hecho, la propia Comisión Gestora plantea-
ba en aquel momento dos opciones: una primera,
en la que las fincas se transmitían con la citada
carga (es decir, el adquirente se quedaba los
bienes y la carga), y una segunda, en la que las
fincas se transmitían libres de cargas, lo que exi-
gía previamente sustituir la garantía hipotecaria
por un aval del Gobierno de Navarra o cancelar
dicho préstamo con la ampliación del otro crédito
siempre también con un aval del Gobierno de
Navarra.

De acuerdo con lo aprobado, el Gobierno ha
concedido un nuevo aval a Osasuna por 4 millo-
nes de euros para que el club pueda financiar su
actividad, pero no ha concedido ningún aval rela-
cionado con la carga hipotecaria de los bienes.

Parecería por tanto que las instalaciones van a
pasar a ser propiedad del Gobierno de Navarra
con la referida carga hipotecaria, por lo que, real-
mente, el Gobierno se queda con unos bienes
que se han tasado en 43 millones y con una
deuda de 4,3 millones (al menos ese era el saldo
en octubre). Si eso fuera así, el Gobierno, sin
entrar en el debate de si la tasación es o no razo-
nable, habría recibido no 43 millones, sino algo
menos que 39.

Por todo ello, se quiere formular a la Sra. Vice-
presidenta la siguiente pregunta:

1. ¿Va a recibir el Gobierno los referidos bien-
es libres de cargas? En caso afirmativo, ¿qué
operaciones se han realizado para cancelar la
carga existente en octubre de 2014? En caso con-
trario, ¿qué cargas recibe?

2. ¿Cuál será por lo tanto el saldo pendiente
de la deuda de Osasuna con Hacienda tras la
transmisión prevista?

Pamplona, a 17 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Manu Ayerdi Olaizola

Pregunta sobre la tasación de las instalaciones de Tajonar y del estadio del
Sadar

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MANU AYERDI OLAIZOLA
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los movi-
mientos irregulares y sospechosos en las cuentas
del C.A. Osasuna, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Patxi Leuza García.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Parlamentario Foral Patxi Leuza García, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Navarra la
siguiente pregunta oral, para su tramitación urgen-
te oral ante el Pleno del Parlamento de Navarra.

Asistimos estos días con gran sorpresa a la
publicación, en los medios de comunicación, de la

noticia sobre la investigación que la Liga de Fútbol
Profesional y la Fiscalía Anticorrupción ha abierto
al C.A. Osasuna, por movimientos sospechosos
en las cuentas del club, concretamente pagos en
efectivo irregulares en las temporadas 2012/2013
y 2013/2014 por valor de algo más de 2, 4 millo-
nes, que podrían estar vinculados a apuestas y
amaños.

El actual presidente del club reconoce que se
han interceptado movimientos “raros, que no
están demasiado bien justificados”. Declara que
durante la primavera y el verano de 2014 se regis-
traron salidas de dinero que le resultan “extrañas y
los conceptos que las justifican, más”.

La pregunta es:

¿Era conocedor el Gobierno de Navarra de la
existencia de dichos movimientos irregulares y
sospechosos en las cuentas del C.A. Osasuna?

¿Era conocedor el Gobierno de Navarra de la
investigación por parte de la LFP y la Fiscalía
Anticorrupción al club por irregularidades?

Pamplona-Iruñea, 18 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Patxi Leuza García

Pregunta sobre los movimientos irregulares y sospechosos en las cuentas
del C.A. Osasuna

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI LEUZA GARCÍA

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la Auto-
vía del Pirineo, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manu
Ayerdi Olaizola.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Fomento.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Manu Ayerdi Olaizola, Parlamentario Foral no
adscrito, al amparo de lo recogido en el Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregun-
ta para su contestación ante la Comisión de
Fomento.

El reciente 5 de febrero en la Comisión de
Fomento se ha analizado, con la presencia de la
propia Cámara de Comptos, el informe elaborado
por esta entidad en diciembre de 2014 en relación
con los Peajes en la Sombra.

En el citado informe, entre otros aspectos, y en
relación con la Autovía del Pirineo, se explica la
situación generada por la reclamación de reequili-

Pregunta sobre la Autovía del Pirineo

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MANU AYERDI OLAIZOLA



brio económico planteada por la concesionaria,
una reclamación que, tras las resoluciones negati-
vas del Gobierno, se ha transformado en recurso
contencioso-administrativo. Dicho recurso, según
reza el informe, está pendiente de resolución.

Este parlamentario ya tuvo ocasión de pregun-
tar en noviembre de 2012 al señor Consejero en
relación con la evaluación que el Gobierno hacía
del posible riesgo de recibir una reclamación por
el retraso por parte del Estado en la ejecución de
las obras del eje hasta Lérida. El Sr. Zarraluqui
indicaba que “o cabía por parte del Gobierno de
Navarra considerar esa circunstancia para nada,
porque el contrato deja bien claro que es a riesgo
y ventura del concesionario, y así está recogido en
la cláusula 20 en concreto del contrato”.

Es obvio que el Gobierno del Estado no ha
cumplido ni de lejos con los plazos previstos de
ejecución de todo el eje hasta Huesca-Lérida, y es
claro también que no se sabe cuándo va a estar
terminado. Así lo indicaba también el señor Zarra-
luqui en aquella ocasión.

Desde esa perspectiva, y dejando aparte la
reclamación de la concesionaria, parece claro que
a Navarra le hubiera interesado mucho más no
correr tanto en la construcción del subtramo entre
el cruce de Lumbier y la muga con Aragón, sino ir
adecuándolo en todo caso a los ritmos de ejecu-
ción del Estado en el resto. Eso seguramente

hubiera permitido ejecutarlo, parcial o totalmente,
por vía presupuestaria, garantizando en todo
momento en aquella parte que no hubiera podido
ser una autovía, una vía de comunicación para los
habitantes de la merindad de Sangüesa y de su
área de influencia con las condiciones adecuadas
de comodidad y seguridad.

En ese contexto y más allá de la incertidumbre
sobre el resultado en los tribunales del recurso de
la concesionaria, no faltan motivos para que Nava-
rra pueda sentirse desde luego perjudicada.

Por todo ello, se quiere formular al Consejero
la siguiente pregunta:

1. ¿Considera el Gobierno de Navarra que
Navarra ha sido perjudicada por el retraso por
parte del Estado en la finalización del corredor
hasta Huesca en los plazos previstos?

2. En caso afirmativo, ¿considera el Gobierno
que ese perjuicio puede ser valorado y cuantifica-
do para su consideración en las relaciones bilate-
rales con el Estado? ¿Ha dado algún paso el
Gobierno en este sentido?

3. ¿Qué compromisos de ejecución por parte
del Estado maneja el Gobierno de Navarra para
los tramos pendientes de inauguración?

Pamplona, a 13 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Manu Ayerdi Olaizola
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Pregunta sobre las irregularidades del Club Atlético Osasuna

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MAIORGA RAMÍREZ ERRO

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las irre-
gularidades del Club Atlético Osasuna, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo

de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno de
Navarra para su respuesta por escrito:

Ante la constatación de irregularidades en
torno a movimientos de dinero en el seno del Club
Atlético Osasuna, y las investigaciones que al
parecer se están realizando al respecto, como la
de la Liga de Fútbol Profesional o la posible inves-
tigación por parte de la Fiscalía Anticorrupción,
este Parlamentario desea conocer:

• ¿Qué información poseía el Gobierno de
Navarra sobre estos hechos e investigaciones en
los momentos en los que se estaba procediendo
el debate y la aprobación de la Ley Foral para la
reestructuración de la deuda de Osasuna?

En Iruña, 18 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la eva-
luación de las solicitudes de personas, de perfil
válido en geriatría de atención residencial, en la
residencia de Santo Domingo, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Bikendi Barea Aiestaran.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bikendi Barea Aiestaran, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta las siguientes preguntas escri-
tas, para su respuesta por escrito por parte del
órgano correspondiente del Gobierno de Navarra:

La Residencia Santo Domingo es un centro
geriátrico de atención residencial permanente, de
propiedad y gestión del Gobierno de Navarra, que
persigue el desarrollo personal mediante la aten-
ción sociosanitaria interprofesional integrada en
un plan general de intervención en el que convi-
ven de manera temporal o permanente personas
mayores con algún grado de dependencia (nava-
rra.es).

• ¿Cuál es la razón por la cual se ha paraliza-
do la evaluación de las solicitudes de personas,

Pregunta sobre la evaluación de las solicitudes de personas, de perfil válido
en geriatría de atención residencial, en la residencia de Santo Domingo

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. BIKENDI BAREA AIESTARAN



de perfil válido en geriatría de atención residen-
cial, en la Residencia de Santo Domingo?

• ¿Se prevé continuar la realización de las eva-
luaciones mencionadas en el punto anterior, hasta
recuperar el nivel óptimo de utilización de la Resi-
dencia de Santo Domingo?

Iruñea, a 18 de febrero de 2015

El Parlamentario Foral: Bikendi Barea Aiestaran
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En sesión celebrada el día 23 de febrero de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la admi-
sión de posibles usuarios y usuarias de la Resi-
dencia de Santo Domingo de Estella, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Bikendi Barea Aiestaran.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de febrero de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bikendi Barea Aiestaran, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta las siguientes preguntas escri-
tas, para su respuesta por escrito por parte del
órgano correspondiente del Gobierno de Navarra:

La Residencia Santo Domingo es un centro
geriátrico de atención residencial permanente, de

propiedad y gestión del Gobierno de Navarra, que
persigue el desarrollo personal mediante la aten-
ción sociosanitaria interprofesional integrada en
un plan general de intervención en el que convi-
ven de manera temporal o permanente personas
mayores con algún grado de dependencia (nava-
rra.es).

• ¿El Departamento de Políticas Sociales va a
seguir manteniendo el perfil de dependencia
social y el perfil válido en geriatría de atención
residencial en la admisión de los posibles usua-
rios y usuarias de la Residencia Santo Domingo
de Estella?

• ¿El Departamento de Políticas Sociales,
dependiendo de la demanda en el ámbito de la
atención residencial geriátrica, prevé aumentar el
número de usuarios y usuarias actuales de la
Residencia Santo Domingo de Estella?

• ¿En la actualidad, existen lista de espera
para ocupar las 14 plazas concertadas de la Resi-
dencia San Jerónimo de Estella?

• ¿Se han derivado a otros centros con plazas
concertadas a personas cuya residencia habitual
era la localidad de Estella?

Iruñea, a 18 de febrero de 2015.

El Parlamentario Foral: Bikendi Barea Aiestaran

Pregunta sobre la admisión de posibles usuarios y usuarias de la Residen-
cia de Santo Domingo de Estella

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. BIKENDI BAREA AIESTARAN
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